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PROCURACIÓN GENERAL DE LA S.C.J.B.A. 

SOLICITA BUSQUEDA DE INMUEBLE EN ALQUILER 

PROGRAMA DE NECESIDADES 

CIUDAD: LA PLATA 

DEPENDENCIA: CASA DE CONVIVENCIA, Dependiente de la Curaduría 

General. 

CARACTERÍSTICAS: 

Dos (2) Dormitorios mínimo. Superficie mínima cada uno 10-12 m2. 

Un (1) Living Comedor. 16 -20 m2. 

Una (1) Cocina, superficie aprox. 8 m2. 

Un (1) Baño. mínimo. 

Un (1) Patio con lavadero 
NOTA: el inmueble deberá desarrollarse en planta baja, "condición 
invariable". 

UBICACIÓN: 
• Dentro del casco de la Ciudad de La Plata, retirado del micro 

centro. Zona Norte, Dentro de un radio comprendido por la Av. 1 a 
la Av 7. y entre calles 33 y 40. 

REQUISITOS: 
Todos los servicios urbanos conectados, instalados y en perfecto 
estado de funcionamiento. 
El inmueble deberá estar en condiciones de habitabilidad y cumplir 
con las condiciones edilicias establecidas en la Ley Nacional Riesgos 
del Trabajo N° 24557, Higiene y Seguridad en el Trabajo N° 19.587 y 
sus decretos reglamentarios. Como así también Ordenanzas 
Municipales referida a medidas de protección de incendio o 
antisiniestralidad. 
La mayoría de los ambientes con ventilación e iluminación natural. 
Entorno compatible con el uso propuesto. 
Sistema de climatización frió — calor, en todos los ambientes. 
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